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[bookmark: _GoBack]La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), identificada con el NIT 9001127032-7, en calidad de responsable del tratamiento de datos personales y en cumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto 1074 del 2015; a través del presente aviso de privacidad informa a los titulares de los datos personales recolectados y tratados por la Entidad, en desarrollo de las funciones delegadas por el Estado y aquellas propias de la actividad gremial, que éstos son un soporte del diligenciamiento del formato y serán tratados con pleno cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que rigen la materia, de conformidad con la Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales que podrá consultar en nuestro portal web www.umv.gov.co.

1. Datos del Servidor Público

	Nombre del Servidor:
	-Escriba el nombre-

	Número de Identificación:
	-Escriba el número-

	Cargo:
	-Escriba el cargo-

	Dependencia:
	-Escriba la dependencia-

	Jefe Inmediato:
	-Escriba el nombre del jefe inmediato-

	Cargo:
	-Escriba el cargo del jefe inmediato-




2. Calificación del cargo para Teletrabajo Suplementario

¿El cargo que ocupa el funcionario aplica para teletrabajo?

	Si
	
	
	No
	



Actividades teletrabajables	
	







Cuantos días podría teletrabajar                                                              Que días
	

	
	



3. ¿Aprueba el Teletrabajo Suplementario para el funcionario?

	Si
	
	
	No
	



Observaciones
	







Firma: jefe inmediato (firma electrónica)
	
“La impresión de este documento se considera Copia No Controlada. La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV”
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